
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

0005029 

¡LA ESCRITURA PUBLICA DE SENA EErUGIi similradita DE La COMPANIA 
ON ENDAS VICOLINCI S.A ! 
nr f > o o 5 . o o . cn - EN 
LR . . . . o 7 Pri A 

Jr. CELEBRACION, APROBACION E INSCRÍPCION.- La escritura pública” 
/ de constitución simultánea de la Compañia VIVIENDAS VICOLIN- 

/ C1 S.A. se otor la ciudad de Guayaquil, el 309 de 

diciembre de 1 O a A Decima Tercera del Cantón 
/Guayaquil, doctora Norma ed de Garcia; ha sido aprobada 

¿por el señor Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia PE Comp. nn Guayaquil, _docigr q Peña 

/ MO medi ár Mess dh No- 3092-1-1- 12 
; MAY> 40 la 1 Registro Mercantil del 

Mis Guaya oh.t. el 18 de mayo de 1990. 

É JIUOAYAUD 20 HZ 2AIMAIMOD 3Q 

£ Za- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina VIVIENDAS 

/ VICOLINCI S.A. y tiene un plazo de duración de cien años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 

a la construcción de lotizaciones, urbanizaciones y en 

general casas destinadas para viviendas y edificios comple- 

mentarios de carácter comunitario, además, promover y 
e construir la lotización del terreno que se aporta y trans- 

E fiere en su favor en esta escritura, en el cual edificarán 

? sus viviendas los socios o afiliados al Colegio de Ingenie- 

ros Civiles del Guayas, que celebren convenios de reserva- 

ción con la Compañia, para futura compra de los correspon- 
dientes solares o terrenos. Para el fiel cumplimiento de sus 

fines, podrá realizar toda clase de actos civiles - o mercan- 
tiles, permitidos por la Ley, que tengan relación con su 

objeto. 

5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciónes ordina- 
rias y nominativas de mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

5/4.000,00; en especie S/439.000,00 mediante el aporte de un 

bien inmueble; quedando por pagarse la cantidad de f---- 

5/1*497.000,00 en el plazo de un año. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de -mayor circulación de la ciudad Ue .ooooocon.nenocoonanosnovossorsaness 
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